
1

CUHSO
NOVIEMBRE 2025 • ISSN 2452-610X • PÁGS.  1-26

RECIBIDO 25/11/2024 -  APROBADO 08/08/2025 -  PUBLICADO 04/11/2025
DOI 10 .7770/CUHSO-V35N1-ART801

___________________________________________________________________________________________

Artículo de investigación

Más allá del efecto escuela: una nueva perspectiva 
sobre el habitus institucional

Beyond the school effect: A new perspective on institutional habitus

Tomás Ilabaca Turri
Universidad de Playa Ancha, Chile

Carolina Álvarez Valdés
Universidad Finis Terrae, Chile

RESUMEN Este trabajo teórico propone un giro conceptual en la noción de ha-
bitus institucional en el campo de la sociología de la educación. En los trabajos 
iniciales, el concepto de habitus institucional fue concebido para interpretar el 
papel que desempeñan los establecimientos educacionales en la reproducción 
de trayectorias estudiantiles en el paso hacia la educación superior. Sin embar-
go, retomando la teoría de Bourdieu, sostenemos que este concepto también 
permite comprender a los establecimientos como agentes, con habitus, capita-
les y sentido del juego, y en función de ello responderían a las transformaciones 
del campo social. Para graficar la propuesta conceptual, se analizan las respues-
tas de los establecimientos educacionales frente a los cambios en las reglas del 
juego que ha experimentado el sistema educacional chileno, particularmente a 
partir de la promulgación de la Ley de Inclusión. Para ello, se realizó una revi-
sión de literatura científica que da cuenta del cambio que ha significado dicha 
ley para los establecimientos escolares habituados a funcionar bajo una regula
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ción de mercado y lógicas de selección de familias para obtener mejores resul-
tados académicos. Dicha revisión da cuenta de una cierta regularidad en el tipo 
de respuesta de los establecimientos frente a la ley, donde las diferencias se aso-
cian a la posición en el campo y los capitales que han acumulado en el tiempo. 
Concluimos que este concepto permite explicar y comprender las reacciones de 
los establecimientos frente a cambios en las regulaciones del campo educativo.

PALABRAS CLAVE Campo educativo; habitus institucional; Pierre Bourdieu; 
sociología de la educación; reproducción escolar.

ABSTRACT This theoretical work proposes a conceptual shift in the notion of 
institutional habitus within the field of education sociology. In early studies, 
the concept of institutional habitus was conceived to interpret the role played 
by educational institutions in reproducing student trajectories during the tran-
sition to higher education. However, drawing on Bourdieu's theory, we argue 
that this concept also enables understanding schools as agents endowed with 
habitus, capitals, and a sense of the game, thus responding to transformations 
within the social field. To illustrate this conceptual proposal, we analyze the 
responses of educational institutions to the changes in the rules of the game 
introduced by the Chilean education system, particularly following the enact-
ment of the Inclusion Law. A comprehensive literature review was conducted 
to document the impact of this law on schools accustomed to operating under 
market regulations and family selection logics aimed at achieving better aca-
demic outcomes. The review reveals a certain regularity in the responses of 
educational institutions to the law, where differences are associated with their 
position within the field and the capitals accumulated over time. We conclude 
that this concept allows for a nuanced explanation and understanding of how 
institutions react to regulatory changes within the educational field.

KEY WORDS Educational Field; institutional habitus; Pierre Bourdieu; sociolo-
gy of education; school reproduction.
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Introducción

El desarrollo de la teoría de Pierre Bourdieu ha tenido un fuerte impacto en los es-
tudios sobre desigualdad y reproducción social en diversos campos. A pesar que el 
sociólogo francés desarrolló su teoría durante la segunda mitad del siglo XX, muchos 
de los conceptos y aproximaciones continúan siendo utilizados (Bathmaker, 2015; 
Baranger, 2010; Hilger & Mangez, 2014; Sepúlveda y Mendoza, 2023; Thatcher et al., 
2015).

Uno de los campos más fructíferos para la teoría de Bourdieu ha sido el de la edu-
cación. Si bien Bourdieu estudió el sistema educativo francés en un período donde la 
educación era predominantemente pública y nacional (Bourdieu y Passeron, 2018), 
las transformaciones y las nuevas realidades educativas de carácter eminentemente 
privatizado no se han traducido necesariamente en un abandono de las tesis y con-
ceptos que propuso el autor (van Zanten, 2023). En efecto, frente a la irrupción de 
los mercados educativos, los conceptos de capital social, económico y cultural han 
permitido comprender las dinámicas de elección de escuela (Ball, 2003; Orellana et 
al., 2018; van Zanten, 2015), así como el desarrollo de nuevas formas de acumulación 
de capital cultural y educativo de manera extra escolar (Reay, 2005; Rojas et al., 2016). 
En cuanto al habitus, este concepto ha sido usado para los estudios acerca de aspi-
raciones y trayectorias hacia la educación superior (Álvarez, 2023; González, 2016; 
McDonough, 1997).

La propuesta sociológica de Bourdieu también ha derivado en la elaboración de 
nuevos conceptos. Este es el caso del habitus institucional (McDonough, 1997; Reay, 
1998; Tarabini et al., 2015, 2017), concepto que alude a la influencia que poseen las 
creencias de los docentes, así como el estatus de las escuelas, en las trayectorias edu-
cativas de los y las estudiantes. En ese sentido, el habitus institucional sería uno de los 
factores que explican el rol de reproducción social que posee la escuela (Bourdieu y 
Passeron, 2013), o de lo que los estudios denominan “efecto escuela” en las desigual-
dades en los aprendizajes y trayectorias del estudiantado (Dumay et al., 2010; Dumay, 
2009). Sin embargo, sostenemos que este concepto no refiere necesariamente a un 
“habitus de las instituciones” o que las instituciones posean un habitus.

Bajo esta premisa proponemos realizar un giro conceptual, afirmando que es po-
sible concebir que los establecimientos escolares son agentes de un campo y que, 
por lo tanto, poseen un habitus, el cual no se restringe a la cultura interna de los 
establecimientos escolares (Draelants y Dumay, 2011), sino que -realizando un símil 
con la conceptuación desarrollada por Bourdieu sobre el habitus- poseen un conjunto 
de disposiciones que les permite interpretar y actuar frente al entorno; entorno que 
puede ser, dependiendo el caso, establecimientos de similares características (estatus 
o composición socioeconómica), o también movilizaciones sociales, cambios de con-
textos, regulaciones o políticas educativas.
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Esta forma de concebir la noción de habitus institucional es especialmente útil 
cuando consideramos las regulaciones de mercado educativo que caracterizan a parte 
importante de los sistemas educativos actuales, las que tienden a incentivar a que los 
establecimientos se diferencien y generen identidades propias (Draelants, 2007), pero 
que, a su vez se encuentran condicionadas por los aspectos socioeconómicos de estos 
(Draelants y Dumay, 2011, p. 42). En ese sentido, sostener que los establecimientos 
poseen un habitus, implica considerar que tienen agencia, la que se encuentra con-
dicionada por la posición en el campo, las disposiciones de clase y capitales, y que 
poseen un “sentido del juego” que les permite moverse en el campo educativo.

Este artículo tiene como objetivo proponer una reconceptualización del concepto 
de habitus institucional, retomando a la noción de habitus desarrollada por Bourdieu. 
De este modo, buscamos ofrecer una perspectiva renovada que resalte las relacio-
nes entre la estructura social y las disposiciones institucionales, siguiendo la línea de 
análisis bourdieusiana. Ello implica una serie de desaf íos conceptuales, dentro de los 
cuales se encuentra el comprender a las organizaciones sociales como agentes de un 
campo, es decir, que poseen agencia, capitales y sentido del juego, lo que supone, a 
su vez, la existencia de ciertas “reglas” del campo escolar frente a las que actúan estos 
agentes.

Con el fin de argumentar la pertinencia de la propuesta conceptual analizamos 
un caso concreto: el sistema escolar chileno. Esta elección se fundamenta en que este 
sistema escolar ha sido considerado un caso extremo de privatización (Bellei, 2015), 
a pesar de que en los últimos años se ha visto tensionado por una serie de políticas y 
medidas, que han buscado revertir la extrema desregulación del campo (Carrasco et 
al., 2021; Falabella, 2015). Estas modificaciones de la política educativa nos permiten 
poner en uso la noción de habitus institucional propuesta, ya que han obligado a los 
establecimientos educativos a reaccionar frente a los cambios normativos que han 
emergido y que se enfrentan con las culturas organizacionales asentadas durante al 
menos 30 años. De esta forma, se analizará cómo los establecimientos escolares han 
reaccionado a partir de sus habitus, frente a una política específica, a saber, la Ley de 
Inclusión.

El artículo se organiza en cinco apartados: (i) en primer lugar, ofrecemos una breve 
descripción de los conceptos claves de la teoría de Pierre Bourdieu, a saber, habitus, 
campo y capitales; (ii) abordamos las definición y tensiones del concepto de habitus 
institucional; (iii) nueva conceptualización del habitus institucional; (iv) análisis del 
caso chileno a partir de nuestra propuesta; (iv) reflexiones finales. 
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Descripción de los conceptos claves de la teoría bourdesiana

Pierre Bourdieu desarrolla su propuesta teórica enmarcada en el debate de dos tra-
diciones dentro de la sociología: el subjetivismo y el objetivismo (Bourdieu, 2008). 
Al respecto, y dadas las características de su propuesta teórica, algunos autores han 
puesto en relieve que la teoría del sociólogo francés y, particularmente las nociones 
de campo y habitus, emerge como crítica hacia el estructural funcionalismo, así como 
a las corrientes subjetivistas (Beytía, 2012). En ese sentido, específicamente por me-
dio del concepto de habitus, Bourdieu desarrolla su teoría sociológica buscando, en 
parte, superar el dualismo teórico que existe al interior de la sociología; este dualismo 
es lo que tradicionalmente se ha conocido como la dicotomía entre sujeto/agencia y 
estructura (Aguilar, 2015; Bourdieu, 2008).

A continuación, se abordará brevemente la descripción de los principales concep-
tos de la teoría bourdesiana.

Campo social

Bourdieu (2005) conceptualiza los campos sociales como espacios sociales simbólico-
relacionales en los que tienen lugar una configuración de relaciones objetivas entre 
agentes situados en diferentes posiciones (García Inda, 2001). Los campos poseen 
grados de autonomía, lo que implica que cada uno de ellos dispone de un lenguaje 
propio, así como de reglas del juego. Estas serían las normas para jugar el juego que 
impone cada campo, ya sea por los criterios de entrada, así como por las regulaciones 
o modos permitidos de agencia al interior de éste (Bourdieu & Wacquant, 2008).

Las relaciones sociales objetivas que tienen lugar al interior de los campos sociales 
Bourdieu (1989, 2005) las describe como un juego, el cual no es sino una lucha por 
diferenciarse y lograr la hegemonía. En ese sentido, las acciones de diferenciación 
de los agentes tienen -preferentemente- como propósito mantenerse en posiciones 
de privilegio y poder, o disputar dichas posiciones. Por su parte, la diferenciación 
está posibilitada por el habitus y el volumen de capitales que poseen. En consecuen-
cia, los procesos de diferenciación “entre los agentes, en este enfoque teórico, están 
compuestos por discursos y prácticas, que ponen en juego determinados capitales y 
que, por lo mismo, encierran valoraciones, controles y subordinaciones” (Corvalán, 
2013a, p. 122). Finalmente, cada campo genera metas o motivaciones para los agen-
tes, las cuales son históricamente construidas, por lo que “vale la pena” jugar este 
juego. Eso es lo que Bourdieu entiende por illusio.
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El habitus

El habitus es la categoría por medio de la cual Bourdieu busca superar la dualidad 
entre sujeto y estructura o entre objetivismo y subjetivismo. El habitus es el conjunto 
de disposiciones que, por medio de la socialización, van adquiriendo los sujetos y les 
permite habitar el mundo; es un savoir être y savoir faire, siempre a partir de las posi-
ciones de clase y género. Así, la estructura social está incorporada en los agentes por 
medio del habitus, lo que se traduce en una posibilidad de generar infinitas prácticas, 
pero limitadas por las condiciones de su producción y despliegue (Bourdieu, 1999; 
2008). De esta forma, el habitar en el mundo social se encuentra arraigado en la clase 
social, así como en el género y/u otras variables (edad, raza/etnia, profesiones), en la 
que los agentes se desenvuelven. Esto explica la existencia de prácticas compartidas y, 
por tanto, colectivas dentro de las clases sociales, las que se transmiten predominan-
temente a través de las primeras socializaciones y experiencias, siendo la familia y la 
escuela espacios fundamentales en este proceso.

Es importante señalar que, en su planteamiento teórico inicial, la noción de habi-
tus elaborada por Bourdieu se desarrolló con un enfoque preferentemente determi-
nista. Es decir, se concebía que los agentes actuaban a partir del habitus en un sentido 
más bien irreflexivo y determinado por la clase (Silva, 2016). No obstante, en una eta-
pa más avanzada en su desarrollo teórico, Bourdieu (1999) sostiene que “los habitus 
cambian sin cesar en función de las experiencias nuevas” (p. 221). Esto implica que 
las disposiciones están en permanente revisión, pero esta no es nunca radical, dado 
que se realiza sobre esquemas conformados previamente. De esta manera, es posible 
adaptar o cambiar el habitus, pero siempre a partir de un horizonte posibilitado por 
el mismo habitus particular de los agentes y por las condiciones del campo (Aguilar, 
2017).

Los habitus deben entenderse en relación con los campos sociales, ya que, como 
señalan Bourdieu y Wacquant (2008), el habitus y el campo social son nociones rela-
cionales. Esta interrelación es compleja; en ocasiones los habitus se encuentran más 
alineados con las reglas y lógicas del campo, lo que permite que los agentes puedan 
“leerlo” estratégicamente (conocen sus reglas explícitas e implícitas) y, por ende, jugar 
de mejor manera el juego. Esto es lo que Bourdieu (2008) denomina sentido del juego. 
Por contrapartida, quienes no se ajustan a las lógicas del campo, sus habitus suelen 
percibirse como “fuera de regla”, es decir, que son incompatibles con las condiciones 
objetivas de su producción y desarrollo, lo que se traduce en la expresión “eso no es 
para nosotros” (Bourdieu, 2008). Esta correspondencia entre habitus, posición en el 
campo y capitales permite comprender las lógicas de reproducción del mundo so-
cial. Los agentes sociales, al interior de los distintos campos, reproducen prácticas 
y esquemas que han sido heredados históricamente, lo que sostiene y perpetúa las 
configuraciones sociales existentes. Sin embargo, la relación entre estos elementos no 
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es determinista. Los sistemas sociales son construcciones históricas lo que implica 
que existe la posibilidad de “transformar el mundo transformando su representación” 
(Bourdieu y Wacquant, 2008, p. 39). Los habitus, aunque condicionados por el pasa-
do, pueden, dentro de ciertos límites, desplegar nuevas y múltiples prácticas.

En los estudios contemporáneos se ha puesto especial atención al análisis del des-
ajuste entre habitus y campo (Bourdieu, 1999; Jin & Ball, 2020). Tal desajuste evi-
dencia que los esquemas y disposiciones heredados ya no se adaptan a las nuevas 
condiciones del campo, abriendo así espacios para la transformación o resistencia.

Capitales

Los agentes de un campo no solo se posicionan en este -sea cual sea- a partir de sus 
habitus, sino que también a partir del tipo y volumen de capitales que poseen. Para 
Bourdieu (1984) los agentes poseen desiguales volúmenes de bienes (tangibles o in-
tangibles) socialmente deseados, siempre en relación con los otros agentes.

Bourdieu (1984) identifica cuatro tipos generales de capitales: (i) económico, (ii) 
social, (iii) cultural y (iv) simbólico. Estos capitales actúan de manera transversal en 
los campos como principios de diferenciación y jerarquización, aunque cada campo 
social otorga un mayor peso a un tipo específico de capital (Álvarez-Sousa, 1996; 
Bourdieu, 1984). En consecuencia, la lucha al interior de cada campo es por acumu-
lar los mayores volúmenes de capital reconocidos en él, lo que permite a los agentes 
acceder a mejores posiciones en este espacio social. La capacidad de agencia de los 
agentes en un campo no depende únicamente de su interpretación del juego (hori-
zonte posibilitado por el habitus), sino también del tipo y del volumen de capitales —
tanto tangibles como intangibles— que poseen y pueden invertir. Esto significa que, 
sin la capacidad de invertir ciertos volúmenes de capital (económico, cultural, social 
o simbólico, por ejemplo), por muy acertada que sea su lectura del campo, los agentes 
no podrían acceder a posiciones de poder o hegemónicos dentro del mismo.

En definitiva, la propuesta de Bourdieu nos presenta un modelo teórico que com-
bina una dimensión relacional-objetivista (campos) de las acciones sociales, junto con 
una de sentido práctico estructurado (habitus). Esta propuesta teórica, que busca su-
perar la dualidad estructura y agente, aborda de manera dialéctica ambos aspectos: 
la relación entre las estructuras objetivas (para lo cual de manera empírica se deben 
delimitar el campo social y los capitales valorados en éste) y las categorías de apre-
ciación y percepción en forma de disposiciones, que corresponden a las estructuras 
mentales homologadas con las estructuras sociales que se expresan en los habitus 
de los agentes. En este sentido, si bien, se ha tendido a interpretar que esta teoría se 
centra más bien en el estudio de la reproducción de las estructuras sociales, también 
provee elementos para explicar reacciones y transformaciones de los agentes frente a 
cambios de contexto, ya que “alterar la distribución y el peso relativo de las formas del 
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capital equivale a modificar la estructura del campo” (Bourdieu & Wacquant, 2008, p. 
43). En definitiva, esta teoría permite acercarse a la reproducción, así como también 
a la transformación social (Aguilar, 2013; Archer, 2009), la que, por las mismas diná-
micas del campo, acontece socialmente en menor medida.

Habitus institucional: definiciones, usos y límites

En las últimas décadas autores contemporáneos han desarrollado la noción de habi-
tus institucional u organizacional (Burke et al., 2012; González, 2016; McDonough, 
1997; Reay, 1998; Tarabini et al., 2015). McDonough (1997) fue una de las primeras 
en definir este concepto, explicándolo como el impacto de un grupo cultural en el 
comportamiento individual, mediado por un “habitus organizacional y familiar” que 
es racional para el contexto. McDonough (1997) elaboró este concepto en el marco 
de un estudio empírico, donde identificó que las escuelas secundarias forman un ha-
bitus particular que delimita ciertas posibilidades de elección para los estudiantes 
en relación con la educación superior, desafiando o reforzando el origen familiar de 
los sujetos. Posteriormente, otras investigaciones retoman la propuesta conceptual 
que desarrolló McDonough (Reay, 1998; Reay et al., 2001), sin introducir cambios 
significativos, aunque cambiando el nombre de habitus organizacional a habitus ins-
titucional.

En los últimos años el concepto ha sido utilizado en diversas investigaciones en 
diferentes áreas geográficas. Así, en España, Tarabini et al. (2015) utilizan dicho con-
cepto para estudiar el efecto de los establecimientos en las trayectorias de los y las 
estudiantes, incorporando variables como el tipo de administración y recursos, así 
como el estatus de los establecimientos. En Chile, las investigaciones que han utiliza-
do dicho trabajo son escasas; González (2016), en una línea similar a la de Reay et al. 
(2001) y de Tarabini et al. (2015), indaga en cómo el habitus institucional, reflejado 
en una cultura de “ir a la universidad”, influye en la generación de disposiciones de 
los estudiantes en distintos tipos de establecimientos. En general, estos trabajos iden-
tifican habitus institucionales en relación al nivel socioeconómico y las trayectorias 
esperadas para los estudiantes de cada establecimiento. Así, los establecimientos de 
mayor NSE acompañan e incentivan a una ES más selectiva y prestigiosa, en cambio 
establecimientos de bajo NSE, ofrecen opciones en instituciones menos prestigiosas. 
En esta reproducción de desigualdades, la conceptualización del habitus institucional 
ha destacado la importancia de las expectativas docentes sobre los estudiantes, me-
diadas por factores como la clase social, la raza y el género, aunque el foco principal 
ha estado en la clase. De cierta manera, los docentes asumen el rol de representar/
encarnar a la institución educativa de la que forman parte (Burke et al., 2012).
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El concepto de habitus institucional no ha estado exento de críticas. Atkinson 
(2011) señala tres grandes problemas en su conceptualización: (i) contraviene la on-
tología relacional del habitus, (ii) homogeneiza a los miembros de una institución, de-
jando poco espacio para la resistencia o el disenso, y (iii) incurre en antropomorfismo 
al atribuir cualidades humanas a entidades colectivas. Frente a estas críticas, Burke et 
al. (2012) argumentan que, aunque el concepto se centra en las prácticas compartidas, 
reconoce la diversidad entre los individuos dentro de la institución, quienes pueden 
reforzar o contravenir las afinidades del colectivo. En cuanto al antropomorfismo, las 
autoras sostienen que atribuir características humanas a los colectivos es un recur-
so válido en las ciencias sociales para comprender el funcionamiento institucional. 
Finalmente, siguiendo a Lahire, Burke et al. (2012) destacan que las familias y las 
instituciones no están predefinidas, sino que se configuran en un proceso continuo, 
donde son cruciales las relaciones no solo entre habitus y campo, sino también entre 
habitus (habitus- habitus).

Cabe destacar de esta discusión teórica lo planteado por Burke et al. (2012) quie-
nes defienden el uso habitus institucional, en tanto, permitiría superar la dualidad 
agencia y estructura, al situarse en un nivel intermedio, con ello se avanzaría en la 
comprensión de la relación entre habitus y la construcción de intersubjetividades, 
lo que posibilitaría entender a las instituciones más que como una suma de habitus 
individuales.

En síntesis, el habitus institucional ha sido conceptualizado para comprender el 
efecto de la escuela en la configuración de las aspiraciones de los(as) jóvenes, anclado 
especialmente a la clase social del estudiantado y la escuela. En ese marco, surge la 
pregunta de qué aspectos novedosos puede aportar este concepto dado que numero-
sos estudios han mostrado resultados similares a lo largo del tiempo, principalmente 
respecto de la relación de los establecimientos escolares con el entorno y las políticas 
educativas. ¿Qué complejidades sociales y educacionales posibilita comprender esta 
noción por sobre otras? Nuestra apuesta consiste justamente en dar un giro concep-
tual al habitus institucional. En la siguiente sección desarrollamos esta propuesta a 
partir del análisis del caso chileno. 
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Propuesta teórica: establecimientos educativos como agentes con habitus

Si bien la forma en como tradicionalmente se ha entendido el concepto del habitus 
institucional es útil para comprender cómo a nivel micro y meso operan los procesos 
de reproducción social al interior de las escuelas, este no considera en su análisis las 
formas en cómo los establecimientos reaccionan frente a los cambios en el entorno 
social y a las políticas que emanan desde el Estado o niveles medios. Esto porque los 
establecimientos se comprenden como unidades y no como agentes. Frente a esto, 
proponemos realizar un giro conceptual y epistemológico que considera los estable-
cimientos como agentes de un campo dado que estos desarrollan agencia en el cam-
po. Ejemplo de ello lo muestran Draelants y Dumay (2011, p. 60) al analizar cómo las 
escuelas tienden, en el tiempo, a resistirse a cambios en las regulaciones.

Las culturas institucionales y los modos locales de organización del trabajo 
aparecen a veces como factores de resistencia a las presiones del entorno 
institucional, a veces, pero más raramente, como fuente de cambio o faci-
litación de transformaciones en curso1 (Draelants y Dumay, 2011, p. 60).

Entonces, proponemos realizar un giro conceptual orientado a considerar a los es-
tablecimientos como agentes posicionados en un campo (escolar) y, por tanto, con un 
conjunto de disposiciones adquiridas en función de su posición e historia, así como 
de su correspondencia con el campo social (clase social). Este conjunto de disposicio-
nes lleva a actuar de manera preferentemente irreflexiva y estratégica en el tiempo, y 
cuya capacidad -limitada- de agencia responde a las disposiciones adquiridas. 

Bourdieu y Passeron (2018) concibieron los sistemas educativos como un cam-
po, sin embargo, los cambios que han propiciado las políticas de privatización y de 
mercado han tendido a poner en cuestión dicha concepción. Ello porque los estudios 
sobre los mercados educativos dan cuenta que los agentes en los mercados no nece-
sariamente orientan sus acciones hacia una lucha por la hegemonía, sino que hacia el 
posicionamiento y cooptación de determinados nichos (Dupriez y Wattiez, 2016). En 
ese sentido, un primer desaf ío que enfrenta nuestra propuesta consiste en determi-
nar si es posible considerar los sistemas educativos regulados por el mercado como 
campo social. Este ejercicio analítico no es menor, en el entendido de que para que los 
agentes (individuos o instituciones) posean habitus, estos deben encontrarse situados 
en un campo social (Bourdieu, 2005).

En sistemas educativos donde existe prevalencia de la educación pública y, por 
ende, un proyecto institucional educacional carácter más homogéneo -como el que 
observó Bourdieu en Francia- (Draelants, 2018), la lucha y posicionamiento de los es-
tablecimientos es a partir del volumen de capital simbólico que poseen las institucio-

_________________________
1. Traducción propia.
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nes a partir del reconocimiento institucional estatal (Verhoeven et al., 2022). Ejemplo 
de ello es el caso francés y las llamadas classes préparatoires, donde el habitus de estos 
establecimientos estaría en la adhesión hacia mecanismos y principios que validen el 
proceso de transferencia hacia las “grandes écoles” (Buisson-Fenet y Draelants, 2013), 
así como las prácticas hacia su perfeccionamiento.

En contextos donde la privatización y las lógicas de mercado tienen mayor in-
fluencia en los sistemas escolares –como el caso chileno-, emergen mecanismos adi-
cionales de distinción que afectan la competencia en el campo educativo, como los 
resultados en pruebas estandarizadas y el acceso a la educación superior. En estos 
casos, la lucha del campo se centra en desarrollar estrategias para destacarse en las 
pruebas estandarizadas y en la selección de familias (Carrasco et al., 2021; Corvalán, 
2013a; Rojas et al., 2016).

En ambos casos, se observa que las regulaciones que distinguen los sistemas edu-
cativos entre los países (ya sean estatales o de mercado) se configuran como parte de 
las “reglas del juego” de los campos educativos, las cuales permiten dirimir las luchas 
internas entre los agentes.  

Estos mecanismos regulatorios no son los únicos factores que posibilitan la dife-
renciación, también son relevantes aspectos identitarios propios de los establecimien-
tos, ya sea por tipo de sostenedor como por el proyecto educativo de cada escuela 
(Tarabini et al., 2015, 2017). En este punto adquiere relevancia la regulación de mer-
cado, ya que los mercados “incentivan” a que los establecimientos se diferencien entre 
sí y logren constituirse como agentes singulares (Draelants, 2007; Draelants y Dumay, 
2016; Savoi, 2001), donde aquellos que tienden a lograrlo son los establecimientos de 
élite (Draelants y Dumay, 2011). Un ejemplo de esto lo entregan Dupriez y Wattiez 
(2016) en un estudio realizado en la Bélgica francófona, donde muestran cómo esta-
blecimientos educativos actúan como agentes, a través de procesos de diferenciación 
y posicionamiento en función de sus identidades organizacionales, diferenciándose y 
ajustándose a los intereses de las familias. En consecuencia, sostenemos que el hecho 
de ser un sistema regulado por dinámicas de mercado facilita la constitución de un 
campo escolar por medio de la ilusión2 de poder generar identidades en relación a su 
posición en el campo y la estructura social. 

Ambas dimensiones del campo -diferenciación y lucha- muestran que los esta-
blecimientos pueden ser considerados agentes de un campo y, por ende, poseer un 
habitus propio, que es lo que consideramos como habitus institucional. Ello porque 
los establecimientos, tienden regularmente a actuar reproduciendo las lógicas de los 
campos educativos, determinados por su posición en el campo y los capitales que 
detentan.

_________________________
2. Acá hacemos alusión al concepto de illusio en Bourdieu.
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Ahora, ¿es posible que organizaciones sociales (escolares en este caso) cuenten 
con un habitus institucional, es decir, disposiciones duraderas incorporadas que les 
permite habitar el mundo? La literatura muestra que las organizaciones sociales no 
son únicamente la suma de individuos y/o reglamentos, sino más bien son entida-
des complejas que se constituyen a partir de múltiples procesos, internos y externos 
(Ashforth y Mael, 1989; Draelants y Dumay, 2011). De forma complementaria, para 
el caso de los establecimientos escolares, se ha señalado que son organizaciones con-
textualizadas, pues se encuentran en relación con su entorno y momento histórico 
(Draelants y Dumay, 2011; Ilabaca, 2023; Tarabini et al., 2015); lo que no hace sino 
posicionar a los establecimientos en relación a la clase social con la que trabajan y 
sus recursos. Ambos elementos son centrales para que un agente en un campo pueda 
contar con un habitus. En consecuencia, el habitus institucional, entendido como el 
conjunto de disposiciones adquiridas que le permite a un establecimiento habitar el 
mundo, se configuran a partir de procesos históricos que enmarcan (contextualizan) 
a una institución, así como su correspondencia con las estructuras sociales del con-
texto. Estos habitus institucionales, que incorporan el pasado y la posición social, 
habilitan o limitan la capacidad de agencia, actuando como unidades en el espacio 
social y ajustándose a las transformaciones del mismo. Pueden defender, adaptarse o 
transformar sus habitus en respuesta a los cambios sociales (Ilabaca, 2021).

Paralelamente, los cambios en las reglas del juego impulsan procesos de tensión, 
los cuales pueden derivar en nuevos habitus adaptados de los agentes, cuyas orienta-
ciones pueden ser de reproducción o transformación. También se puede producir que 
los agentes experimenten procesos de histéresis, o un efecto Don Quijote, es decir, 
actuar de una forma antigua en un mundo nuevo (Bourdieu, 1999). En ese sentido no 
solo es esperable que, frente a cambios en el entorno o contexto, los establecimientos 
tiendan en ocasiones a actuar adaptativa o estratégicamente a partir de disposiciones 
aprendidas, sino que también en algunos casos de manera reaccionaria o “fuera de 
lugar”.
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Analizando el caso chileno

De las reglas del juego de mercado y desarrollo de un habitus institucional de compe-
tencia y segregación

El sistema educativo chileno ha sido conceptualizado como un caso paradigmático a 
nivel global, ya que pasó de ser un caso de oferta mixta dentro de un Estado docente 
a un modelo fuertemente regulado por el mercado (Bellei, 2015; Ilabaca et al., 2021). 
Este cambio implicó nuevas narrativas en el campo escolar (Corvalán, 2013b), así 
como nuevas formas de operar para los establecimientos y las familias (Bellei et al., 
2016; Bellei et al., 2020; Canales et al., 2016; Corvalán, 2013a). Estas transformacio-
nes han derivado en que el sistema escolar chileno sea uno de los más segregados y 
desiguales en el mundo, donde la clase social se erige como la principal variable expli-
cativa de los resultados académicos (Valenzuela y Allende, 2023).

Estas transformaciones no solo se han reflejado en la manera en cómo se regula el 
sistema mismo y las consecuencias de aquello, sino que también en modos de actuar 
de los establecimientos, tanto internamente (como lo demuestra la literatura clásica 
relativa al habitus institucional) como externamente (nuestra propuesta conceptual).

Dentro de los cambios que se produjeron con las nuevas reglas del juego, uno de 
los más significativos fue el modelo de financiamiento y de competencia entre las 
escuelas. El campo escolar regulado por el mercado significó que las escuelas co-
menzaran a financiarse a través de la matrícula (capital económico) y, por lo mis-
mo, la competencia opera en torno a la elección de escuela por parte de las familias 
(Carrasco et al., 2021). En teoría, la deseabilidad de las escuelas estaba dada por los 
resultados académicos objetivados por medio de un test estandarizado, el SIMCE 
(Sistema Nacional de Calidad de la Educación)3. Esta prueba estandarizada y censal 
actúa tanto como un factor objetivo de jerarquización entre los establecimientos, así 
como de distinción en tanto capital simbólico (Corvalán, 2013a). El SIMCE cumpliría 
el rol del 'demonio de Maxwell', siguiendo la analogía propuesta por Bourdieu (2005).

Un segundo principio de jerarquización y distinción del campo escolar chileno es 
la Prueba de Acceso a la Educación Superior (PAES), que define la entrada de los/as 
estudiantes a carreras y universidades más selectivas. En el último tiempo, la prensa 
nacional ha elaborado ranking con los 100 establecimientos que obtienen los mejores 
puntajes, evidenciando de manera tangible las posiciones de las escuelas hegemóni-
cas en el campo. Estos rankings, elaborados por agentes externos e interesados, infor-
man a la sociedad y a las familias sobre cuáles son “las mejores escuelas”4, entendidas 

_________________________
3. Prueba estandarizada que se aplica en todos los establecimientos escolares del país, en distintos 
niveles de la educación primaria y secundaria. 
4. https://digital.elmercurio.com/2024/01/03/C/314CHQAO#zoom=page-width.
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como aquellas que facilitan trayectorias exitosas hacia la educación superior (Rivera 
y Guevara, 2017). 

Estas formas de diferenciación y ordenamiento dieron lugar a prácticas de selec-
ción de estudiantes y sus familias por parte de los establecimientos, quienes conside-
raban criterios económicos, académicos y/o sociales al momento de decidir (Gayo et 
al., 2019; Rojas et al., 2016), con el objetivo de asegurar mejores resultados escolares 
y, con ello, una posición más ventajosa en el campo educativo (Corvalán, 2013b). Ta-
les prácticas configuraron el sentido del juego del campo educativo chileno durante 
casi 35 años, el cual responde a la posibilidad y legitimidad de los establecimientos a 
seleccionar a los “mejores estudiantes” como estrategia para consolidar posiciones de 
ventaja dentro del campo.

Estas reglas del campo consolidaron como los vencedores del campo escolar chile-
no a los colegios de élite y particulares pagados (Ilabaca et al., 2021; Verhoeven et al., 
2022). Estos establecimientos obtienen los mejores resultados en la prueba SIMCE y 
en el acceso a la educación superior, lo que los ha ubicado en posiciones hegemónicas 
del campo, posición que les ha permitido quedan al margen de las regulaciones del 
Estado (Ilabaca et al., 2024), como el caso de la Ley de Inclusión (ley n°20845). A su 
vez, ocupar posiciones hegemónicas (por el volumen de capitales simbólico, econó-
mico y cultural) les ha facilitado desarrollar estrategias orientadas a reproducir sus 
habitus institucionales, alineados con sus principales funciones: garantizar la homo-
geneidad social y la reproducción intergeneracional de clase (Ilabaca, 2021).

Desde posiciones de desventaja relativa en el campo, podemos observar las for-
mas “habituadas” de actuar de ciertos establecimientos públicos, como es el caso de 
los liceos emblemáticos5, que buscan diferenciarse y obtener mejores posiciones en 
el campo aludiendo a su historia (capital simbólico) por medio de prácticas de selec-
ción académica de estudiantes, junto a una formación de excelencia. Mientras que 
otros proyectos operan mediante estrategias de distinción sustentadas en la inclu-
sión, como, por ejemplo, los liceos o escuelas que se encuentran en barrios con una 
alta tasa de población migrante producto de las distintas olas migratorias (Córdoba 
et al., 2025). Las prácticas de selección fueron extendidas también dentro de un gru-
po importante de colegios particulares subvencionados, no solo restringidas hacia 
una selección académica, sino que social y/o económica (Córdoba et al., 2016; Rojas 
et al., 2016). Finalmente, y en posiciones de completa desventaja, se encuentran los 
establecimientos públicos (no-emblemáticos) que no podían seleccionar estudiantes 

_________________________
5. Los establecimientos emblemáticos son liceos públicos que se diferencian del resto por una tra-
dición histórica (la mayoría fueron fundados a fines del siglo XIX o comienzos del XX); por su rol 
histórico en la sociedad chilena y el goce de reconocimiento social; por alto rendimiento académico 
en pruebas estandarizadas y porque el acceso a estos exigía superar una selección académica (Qua-
resma & Orellana, 2016).
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(Córdoba et al., 2016). Estos, con menores volúmenes de capitales, buscaron generar 
ciertas estrategias de supervivencia a partir de narrativas orientadas a la inclusión y/o 
su rol público. 

En definitiva, frente a la nueva regulación y sentido del juego que impuso la dicta-
dura militar, se observa que los establecimientos, según sus capitales, historia y vin-
culación con las clases sociales, desarrollaron disposiciones duraderas orientadas a 
diferenciarse, consolidar o intentar obtener mejores posiciones en el campo. Las for-
mas de diferenciación y toma de posición responden a una reproducción de habitus 
en el entendido de lógicas del campo, generando conductas repetitivas y rutinarias 
preferentemente irreflexivas. 

Ley de Inclusión: Entre actualización de habitus, adaptación y desajustes de los habi-
tus institucionales a partir de un nuevo sentido del juego

Producto de cambios en el contexto social (movilizaciones estudiantiles y estudios 
sobre la fuerte desigualdad y segregación escolar en el sistema educacional), desde 
mediados de los años 2000 y con fuerza a principios de los años 2010, comenzaron 
a emerger nuevas demandas y regulaciones en el campo, las cuales decantaron en la 
Ley de Inclusión (Ley n°20845). Esta ley, promulgada el año 2015, prohíbe la selección 
de estudiantes, ya sea por criterios económicos, académicos y sociales, por parte de 
los establecimientos que reciben financiamiento público. En ese sentido, la ley no 
comprende la inclusión desde una perspectiva tradicional (asociada a la población 
neurodivergente), sino que busca generar una mayor heterogeneidad socioeconómi-
ca en las escuelas y así disminuir la segregación escolar (Carrasco et al., 2021). No 
obstante, este cambio se combina con políticas de accountability educativo- donde el 
SIMCE juega un rol central- así como de mercado (Bellei, 2015; Falabella, 2015; Ro-
dríguez y Rojas, 2020).  Estas nuevas reglas del juego obligan a los establecimientos a 
competir por matrícula, garantizar la inclusión eliminando las barreras de selección 
académica y económica y, al mismo tiempo, obtener buenos resultados en las medi-
ciones estandarizadas (Matus, 2018; Rojas et al., 2021; Rodríguez y Rojas, 2020).

En relación con nuestra propuesta conceptual de habitus institucional, la literatu-
ra existente sobre la implementación de la ley de inclusión evidencia las reacciones 
discursivas (posturas) respecto de la ley, sin indagar en posibles cambios en el fun-
cionamiento interno de los establecimientos (Matus, 2018; Rojas et al., 2021). Esto 
refuerza nuestra tesis de que los establecimientos actúan como agentes frente a su 
entorno y la utilidad analítica del concepto para profundizar en las transformaciones 
y respuestas de estos.

Un primer ejemplo de lo anterior lo constituyen los establecimientos que reciben 
familias de clases medias, quienes presentaron posturas de resistencia frente a la ley, 
en la medida en que atentaba contra ciertas ventajas que la regulación precedente les 
garantizaba (Hernández y Carrasco, 2021).
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También, dentro de los estudios que muestran reacciones contrarias a la ley por 
parte de los establecimientos, nos encontramos con trabajos como el de Rojas et al. 
(2016), que da cuenta de que la noción de inclusión es problemática para los estable-
cimientos, dado que la asocian a la población neurodivergente o con capacidades f ísi-
cas diferentes. Mientras que Carrasco et al. (2021) y Benavides et al. (2023) muestran 
la existencia del miedo al desorden por parte de las comunidades educativas producto 
principalmente de los nuevos estudiantes y familias que accederían a las escuelas, 
vistas como menos preocupadas de los requerimientos escolares, lo que tendería a 
fomentar prácticas de diferenciación y de discriminación al interior de las escuelas. 
Otro ejemplo que refleja no sólo resistencia, sino también la capacidad de agencia de 
ciertos establecimientos dentro del campo, es el de los Liceos Emblemáticos. A tra-
vés de diversas estrategias, estos lograron que la ley les permita mantener una cuota 
(hasta un 30%) de selección con base en el mérito académico. En este caso, no se trata 
únicamente de oponerse al cambio regulatorio, sino de ejercer una agencia, invirtien-
do el capital simbólico acumulado, orientada a preservar condiciones que aseguren 
su posición en el campo. 

Sostenemos que estas posturas de resistencia -principalmente radicadas en los co-
legios particulares subvencionados- se deben a que el nuevo escenario del campo es-
colar chileno tensiona y exige un cambio en habitus institucionales consolidados a lo 
largo de 30 años, sobre todo en aquellas disposiciones orientadas a seleccionar estu-
diantes según criterios sociales, económicos y/o académicos y, con ello, consolidarse 
en posiciones de cierta ventaja en el campo (Carrasco et al., 2021). En definitiva, estos 
sectores muestran resistencia por la pérdida de capital simbólico ante la nueva regu-
lación, el que se sustentaba en una diferenciación por un mayor volumen de capital 
económico. Esto, a su vez, permitía la conformación de barreras ante otras escuelas 
(particularmente con las públicas) y los acercaba a los grupos hegemónicos represen-
tados por las escuelas de élite y privadas. Prueba de ello es que, según los hallazgos de 
Hernández y Carrasco (2021), los sectores medios critican que la legislación no afecta 
al sector particular pagado, del cual se distancia aún más con esta regulación. 

Este tipo de respuesta más de resistencia no es la única que se encuentra en el 
campo escolar; Rodríguez y Rojas (2020) constatan respuestas diferenciadas: mien-
tras que los establecimientos que previo a la ley no realizaban selección de familias, 
y con desempeños medios y altos en el SIMCE tienden a tener respuestas favorables, 
en cambio, las escuelas con menores resultados en el SIMCE y mayor nivel de vul-
nerabilidad perciben la ley de manera más negativa y temen una caída -más pronun-
ciada- en sus resultados. Estas respuestas de los establecimientos reflejan posiciones 
en el campo vinculadas con la acumulación de capital simbólico, el cual incide en 
sus percepciones y prácticas. Así, aquellos que cuentan con mayor capital (mejores 
puntajes) se encuentran en una posición de ventaja, dado que poseen un sentido del 
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juego más ajustado al campo y a las nuevas regulaciones (inclusión). En cambio, los 
establecimientos con menor capital presentan una mirada más negativa ante la ley 
y sus implicancias, pues, en un nuevo escenario deberán luchar por la hegemonía 
en una posición de entrada en desventaja. Matizando lo anterior, aparecen trabajos 
como los de Joiko y Vásquez (2016), donde se puede desprender que escuelas que se 
encuentran en una cierta desventaja en el campo (pérdida de matrícula) se apropia-
ron del concepto de inclusión aceptando a estudiantes migrantes.

En lo que respecta a los colegios de élite privados, si bien la Ley de Inclusión no 
los considera, (Ilabaca et al., 2021) de igual manera se les ha interpelado por su cie-
rre social y homogeneidad. Frente a ello, Ilabaca (2021) observa distintos tipos de 
reacciones a partir de sus habitus institucionales, donde algunos desarrollan algunas 
prácticas limitadas de inclusión socioeconómica (becas, por ejemplo), con el fin de 
legitimarse socialmente, mientras que otros consolidan y refuerzan su cierre social.

De esta manera, observamos que, frente a una ley que cambia las reglas del juego 
y tensiona a las formas de actuar aprendidas por parte de los establecimientos escola-
res chilenos (principalmente en relación a las prácticas de selección de familias para 
obtener mejores resultados académicos en pruebas estandarizadas), las formas de re-
accionar varían justamente en torno a las posibilidades e historia misma de cada uno 
de los establecimientos, lo que refuerza la idea de que los establecimientos poseen un 
habitus institucional.

Reflexión final

En este artículo, hemos propuesto una redefinición del concepto de habitus insti-
tucional a través de dos ejercicios: el primero, de carácter teórico-epistemológico, 
y el segundo, aplicando el concepto en un análisis de un caso concreto. En cuanto 
al primer ejercicio, nuestra propuesta sugiere, por un lado, que los establecimientos 
escolares son agentes que actúan respecto a lo que acontece en su entorno y reglas del 
juego a partir de disposiciones -inconscientes y conscientes- que han adquirido a lo 
largo de la historia. En ese sentido, nuestra propuesta permite comprender las formas 
en cómo actúan los establecimientos educacionales, tanto en períodos de normalidad 
como también en momentos de cambio de contexto. Para ello, es necesario conside-
rar las historias de cada establecimiento, la posición en el campo y su relación con la 
clase social, así como las mismas reglas del campo (Tarabini et al., 2015).

A su vez, nuestra propuesta redunda en ciertas derivas metodológicas, ya que para 
acercarnos a los habitus institucionales es clave realizar indagaciones que aborden no 
solo las respuestas hacia el entorno, sino que también las culturales escolares inter-
nas, dado que esto podría mostrar si los cambios en las regulaciones generan nuevas 
disposiciones institucionalizadas o son más bien respuestas adaptativas hacia el en-
torno. Esta propuesta también invita a indagar en las estrategias de diferenciación y 

CUHSO
NOVIEMBRE 2025 •  ISSN 2452-610X •  VOL.35 • NÚM. 1• PÁGS. 1-26



18

posicionamiento en el campo, así como de lucha; ¿cómo se están dando estas dinámi-
cas en el campo escolar chileno frente a los nuevos escenarios y contextos sociocul-
turales y sociohistóricos?

Como se puede observar, el concepto de habitus institucional tiene un enorme 
potencial para analizar el nivel meso, al comprender la disputa dentro de ciertas áreas 
geográficas entre escuelas, el modo en el que se posicionan y compiten por la hege-
monía. Aunque realizamos un ejercicio de análisis más general respecto de la lectura 
de las escuelas frente a la ley de inclusión en relación con otras legislaciones y a su 
propio habitus, es fundamental desarrollar estudios empíricos a nivel meso de ma-
nera tal de indagar y comprender las especificidades propias de cada zona y de las 
escuelas situadas en ella. La investigación muestra una creciente diferenciación en 
las sociedades y sistemas educativos. Por tanto, necesitamos de conceptos que nos 
permitan captar esta diferenciación, y para ello, los conceptos de alcance medio son 
especialmente útiles. 

Finalmente, un tema que continúa siendo objeto de debate en la sociología es la 
reflexividad de la agencia de los actores y, más específicamente, la reflexividad que 
permite y admite la noción de habitus desarrollada por Bourdieu (Reay, 2004; Sayer, 
2010). Este debate también se puede extrapolar a las instituciones educativas. En el 
caso analizado, se podría hipotetizar sobre el grado de incorporación de las políticas 
de inclusión, principalmente a nivel de la cultura interna. En este sentido, estos cam-
bios no solo implicarían una aceptación del valor de la inclusión social, sino que tam-
bién representarían un intento por modificar la illusio del campo escolar chileno: de 
una calidad definida por la competencia académica a una calidad medida por la con-
figuración de los establecimientos en tanto espacios heterogéneos y con proyectos 
con culturas organizacionales que encarnen la inclusión. Asimismo, estos cambios 
podrían reflejar la búsqueda de posiciones hegemónicas a partir de otros criterios 
objetivos, como el aumento de matrícula y el prestigio (es decir, la deseabilidad de los 
establecimientos para las familias).
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